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RESOLUCIÓN NO. OO7-DPE.CGAJ

RAftI IRO RIVADENEIRA SILVA
DEFENSOR DEL PUEBLO

CONSIDERANDO:

Que fos artículos 2M y 214 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen la
independencia y autonomÍa administrativa, financiera, organizativa y presupuestaria de la
Defensoría del Pueblo y que su estructura será desconcentrada y tendrá Delegados en cada
provincia y en el exter¡or;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 8, literales a), b) y c) de la Ley Orgánica de la
Defensoría del Pueblo, publicada en Registro Oficial No. 7 del20 de febrero de 1997, el Defensor
del Pueblo ejerce la representación legal y le corresponde organizar la institución en todo el
territorio nacional, para lo cual debe dictar los reglamentos y resoluciones que sean necesarios;

Que el Estado tiene la obligación de respetar y garanlizar el derecho de acceso a la información
en cuanto éste se encuentra reconocido en el artfculo 19.2 del Pacto lnternacional de Derechos
Civiles y Políticos, en el mismo contexto de lo expresado en el artículo 13 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

Que el artículo 16 de la Constitución garantiza el derecho al acceso a las tecnologías de
información, para todas las personas, en forma individual o colectiva.

Que el artículo 18 de la Constitución de la República, dispone que las personas de manera
individual o colectiva gozan del derecho a buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir
información veraz, ver¡ficada, oportuna, contextualizada, plural, s¡n censura previa acerca de los
hechos, acontecim¡entos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior; así como el
derecho de acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas
que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas, sin que exista la reserva de
información, salvo lo dispuesto en la ley.

Que, con la vigencia de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
(LOTAIP), publicada en el Reg¡stro Oficial N' 34, Suplemento N" 337 de mayo 18 de 2004, el
Ecuador dio un paso importante en la construcción de una cultura de transparencia al aprobar este
proceso de vigilancia de la transparencia de la gestión pública y fortalecer la participación activa
de la sociedad civil;

Que, el artÍculo 7 de la LOTAIP dispone que todas las ¡nstituciones, organismos y entidades,
persona jurÍdicas de derecho público o privado que tengan part¡cipación del Estado o sean
concesionarios de éste, difundirán la información que se describe en cada uno de sus literales.

Que, el artículo 1 l de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública -
LOTAIP, faculta a la Defensoría del Pueblo el ejercicio y cumplimiento del derecho de acceso a la
información pública, para lo cual, asigna las siguientes funciones específicas: v¡gilar el
cumplimiento de la Ley por parte de los entes establecidos en el artículo I de la Ley íbidem: vigilar
el archivo de la documentación; precautelar que la información dffundida contribuya al objetivo de
la Ley; elaborar un informe consolidado nacional de evaluación sobre la información publicada en
los portales o páginas Web; promover o patrocinar a cualquier persona o de oficio las acciones
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judic¡ales para acceder a ra 
-información púbrica, cuando haya sido denegada; e, informarsemestralmente a la Asamblea Nacional sobre la información clasificada como ráservaoa;

Que_,^mediante Decreto Ejecutivo N' 2471, publ¡cado en el Reg¡stro oficial N. 507 del 1g de enero
del 2005, se expidió el Reglamento a la mencionada Ley;

Que, mediante Convenio de Cooperación lnterinstitucional suscrito el g de octubre de 2013, laDefensoría del Pueblo y la Secretaría Nacional de la Administración pública, 
".orááron 

desarrollary llevar a cabo iniciativas destinadas a fortalecer la transparenc¡a de gestión én ias ent¡oadesposeedoras de información pública.

Que, con Resolución N' ooí-D-Dp-2o10, emitida por el Defensor del pueblo el 7 de enero de20'10, se aprueban ros parámetros para ra apricación de ros Artícuros z v rz Jela r-ey orgánica deTransparencia y Acceso a la tnformación Pública cuyo objetivo general'era áportrr-á Io. procesosde promoción y vigilancia del .eiercicio y cumplimiento de É LoTAlp ,'áo¡"nt" apticación yseguimiento de instrumentos válidos pará el cuhplimiento oe las o¡tüacioñJJii-evistas en tosartículos 7 y 12;

En uso de las atribuciones conferidas en la Constitución y la Ley,

RESUELVE:

EXPEDIR LOS PARAMETROS TECNrcOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LASOBLIGACIONES DE TRASPARENCIA ACT]VA CSiI'ELECIOIS EN EL ART. 7 DE LA LEY

'RGANTA 
DE rRANspARENcn v Áccesó'e r-Á ifuionmecróN pr]BLrcA _ LorArp

Art'. l '- Ambito y obJeto.- El objetivo fundamental del presente instrumento es garantizar lapublicación de la información obligatoria que todai las entidades poseedoras de informaciónpública deben difundir de conformidád con É esta¡láói¿ó en el artfculo 7 de la LorAlp, de maneraque sea clara y de fácir acceso para ros usuarios y usuarias, aaemás ae plrmitt qu" ro" portat"sinstitucionales se encuentren permanentemente aáuarizados y." oÁt"-¡íü rá.pJilaous.
Arl, 2.- Responsabte rnstitucionat.- Los y ras titurares de ras entidades poseedoras deinformación pública deberán nombrarán med¡aite á"r"roo o resolución a un delegado o delegadaque de conformidad con el literal o) delArt. 7 de la l-orÁp será el o l, r""ponráoi" o" atender lainformación pública en la institución y por tanio oéicumplimiento de lo prev¡sto en el presenteReglamento.

Art' 3" Transparencla Activa.' se entiende por transparencia activa a la obligación de lasinstituciones del sector público y privado que auin¡n¡siranl manejan recursos públicos de publicaren un link específico de sus sitios web 
. 
sobre sus principates actividades enmarcadas en la

::ffi':Hri$?to 
de competencia, a fin de poner a oisposicion d" ta ;ir;;;";á ülestion que

Art' 4'- lnformación Minima.- El artículo 7 de la LorAlP, establece la información mfnima quedebe ser publicada en los sitios web de lodas lr" 
"nt¡Jrá"" 

poseedoras de información pública.

Para el cumplimiento de esta obligjrción las errtidades poseedoras de información pública deberándisponer de un rink denomina 
-o 

rn¡r.¡spnneñóiÁ;;i;;."" horizontar der menú principar de susitio web, que sea visible y de fácil acceso.
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Art. 5.- Actualizaclón de la lnformación.- Para que la ciudadanfa pueda verificar cambios en la
información especÍfica de un mes a otro, cada institución deberá MENSUALMENTE actualizar y
publicar el link de TRANSPARENCIA de su portal web con toda la información establecida en el

artículo 7, ut¡lizando para ello únicamente los parámetros técnicos y las matrices homologadas

determinadas por la DefensorÍa del Pueblo en la Guía Metodológica anexa a presente resolución.

Para tal efecto, hasta el 5 de enero de cada ejercicio fiscal, las ent¡dades poseedoras de

información públ¡ca obligadas al cumplimiento de la LOTAIP, deberán abrir un link con la

denominación del nuevo ejercicio fiscal organizado por los meses del año.

Art. 6.- Periodicidad.. La información del link de transparencia deberá actualizarse hasta el 10 de

cada mes o siguiente día laborable, a través de las matrices homologadas con la información que

haya sido genérada, producida o custodiada al cierre del mes inmed¡atamente anterior.

Si la información de un mes a otro no ha tenido cambios, se deberá mantener la m¡sma

información pero actualizando la fecha de elaboración de la matriz homologada conespondiente.

Art.7.- Clasificación y Conservación de la lnformación.- Con la finalidad de garantizar la

difusión y acceso a la información histórica que haya sido publicada en el portal institucional, el

link de Transparencia deberá conservar la información publicada cada mes de cada uno de los

literales que comprende el Art. 7 de la Ley, clasificada en un link por cada año de ejercicio fiscal.

Art. 8.- De los Com¡tés de Transparencia.- Las autor¡dades de las ent¡dades poseedoras de

información pública, deberán establecer mediante acuerdo o resoluc¡ón la conformación del

Comité de Transparencia asf como su integración y funciones'

Dicho Comité será la instancia encargada de vigilar y de hacer cumplir la LOTAIP y los

¡nstrumentos dispuestos por la Defensoría del Pueblo.

Art.9.- Funclones.- El Comité de Transparencia tendrá bajo su responsabilidad la recopilación,

revisión y análisis de la información, la aprobación y autorización para publicar dicha información

en los liñk de transparencia de los sitios web institucionales y la elaboración y presentación del

informe anual a la DefensorÍa del Pueblo, sobre el cumplimiento det derecho de acceso a la
información pública para el cumplimiento establecido en elArt. 12 de la LOTAIP.

Art, lO.- lntegración.- El Comité de Transparencia debeÉ estar integrado por los y las.titulares de

las UnidadeJPoseedoras de la lnformación que la autoridad disponga, de conformidad con la
realidad institucional y será presidido por el o la responsable del acceso a la información pública

en cada institución, de conformidad con el literal o) del Art. 7 de la LOTAIP.

Para organizar el trabajo que tendrá a su cargo el Comité de Transparencia, es requisito

indispenéable que de entre Sus integrantes, se elija a un Secretario o Secretaria, a fin de

documentar las decisiones tomadas.

Art. 11.- De las Unidades Poseedoras de lnformación.. Las Unidades Poseedoras de

lnformac¡ón (UPl), son aquellas unidades administrat¡vas o instancias que generan, producen o

custodian infbrmáción insiitucional que t¡ene el carácter de pública y que de acuerdo con la

LOTAIP tiene que ser difundida en forma obligatoria a través de los l¡nks de transparencia de los

sitios web de las entidades poseedoras de información pública.

Art. n.- Determinación de las Unidades Poseedoras de lnformación.- Las entidades
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poseedoras de información pública deberán emitir una resolución o acuerdo ¡nterno estableciendolas unidades poseedoras d_e. ra rnformacio, iúpii qr" .erán responsabtes'Je-ta'leneracion,custodia v producción de ra información prr, 
""d, 

,ío-JJ o, n"rár"Ji.in.tli al"¡riérnrp.
A continuación se estabrecen ras unidades que podrfan ser competenres para generar, producir ycustodiar la información en cada uno de los rit"rá"" J"i 

",i. 
7 de la LoTAlp:

Estructura orgánica funcional TALENTo HUMANo, JURfDICo,
puqrulncRclór.l

Base legal que la rige

Regulacion
entidad TALENTO HUMANO, JURÍDICO
Metas y objetivos de las unidade" ,Or¡n¡.tot¡r", d"conformidad con los programas operativos PLANIFICACIÓN

Directorio completo de la institución DESARROLLO
ORGANIZACIONAL

Distributivo de personal TALENTo t-út\frñ¡ó;-
ADMINISTMTIVO/FINANCIERO

La. remuneración mensual por puesto y todo ingreso

*:?:::!_,:*:9 eI sistemá o"'.orp"í","tln, ;'ü;lo estabtezcan tas oisposiciones 
";;;;5üñ;i;"

ADMINISTRATIVO/FINANCIERO,
TALENTO HUMANO

Lo_s- servicios que ofrece y las formas de acceder aetlos, norar¡os de atención y demás indicaciones

:::^"^=ÍI,:1 -p"r".que 
ta ciudadánía pueda 

"1".;;;oerecnos y cumplir sus obligacrones

INSTITUCIÓN, SERVICIOS
CIUDADANOS,

COMUNICACIÓN,

Texto íntegro de todos los contratos colectivos vigentes
en la institución, así como sus anexos y reformas
Se puUlicar
que se 

. 
requieran para los trámites int¡erenGs a 

-su SERVICIOS OUE BRINDA LA
INSTITUCIÓN, SERVICIOS

CIUDADANOS,
COMUNICACIÓN,
PLANIFICACIÓN

LT1n.1"parasotic@
lnformación@
:lT:.tr:-^11, institución, especificando ¡"ér"ü,glllll:, jlg, 

"¡a 
m ien to y r"" ritááá, 

- 
o-p-"rJ;";." ;-;conrormldad con IOS clas¡ficadores presupuestales, ñcomo liquidación del presupuesto, especificánOo

dest¡natarios de la entrega de recursos oúblicos
Los resultados de las auditorías i"t"."" ygubernamentales al ejercicio presupuestal AUDITORíA INTERNA

Literal Descripción del literal Art. 7 LOTAIP UNIDAD POSEEDORA DE LA
INFORMACIÓN

JURfDICO
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lnformación completa y detallada sobre los procesos
precontractuales, contractuales, de adjudicación y
iiquidación, de las contratac¡ones de obras, adquisición
de bienes, prestación de servicios, arrendamientos
mercantiles, etc., celebrados por la institución con
personas naturales o jurídicas, incluidos concesiones,
oermisos o autor¡zac¡ones

ADMINISTRATIVO FINANCIERO

i)
Un listado de las empresas y personas que han

incumplido contralos con dicha institución
¡unlotco

k) Planes y programas de la institución en ejecución prnutrtcRclótt

r)

Et detalle de los contratos de crédito extemos o
internos; se señalará la fuente de los fondos con los
que se pagarán esos créditos' Cuando se trate de
préstamos o contratos de financiamiento' se hará

constar, como lo prevé la Ley Orgánica de
Administración Financiera y Control, Ley Orgánica de la

Contraloría General del Estado y la Ley Orgánica de

Responsabilidad y Transparencia Fiscal' las

operaciones y contratos de crédito, los montos, plazos,

costos financ¡eros o tipos de interés-

FINANCIERO

m)
Meéáñrsrñs de tendic¡ó{l de cuentas a la ciudadanía,
tales como metas e informes de gestión e indicadores
de desempeño

COMUNICACIÓN SOCIAL,
PLANIFICACIÓN

n)
Los viáticos, informes de habajo y justificativos de

movilización nacional o internacional de las

autoridades, dignatarios y funcionarios públicos
ADMINISTRATIVO FI NANCIERO

o)
El nombre, d¡rección de la oficina, apartado postal y

dirección electrónica del responsable de atender la
información pública de que trata esta Ley

JURf DICO

P)

@rte Constitucional,

adicionalmente, publicarán el texto íntegro de las

sentencias ejecutoriadas, producidas en todas sus

iurisdicciones

SECRETARÍA GENERAL,
SECRETARÍA RELATOM

q)

t-os org.anismos de control del Estado' adicionalmente,
publicarán el texto íntegro de las resoluciones
ejecutoriadas, así como sus informes, producidos en

todas sus iurisdicciones

JURfDICO, PROCURADOR
SINDICO

r)

ffiente, publicará los

indicadores e información relevante de su competencia
de modo asequible y de fácil comprensión para la
noblación en oeneral

ESTAOISTICA, PLANIFICACIÓN

s)

@ionales, informarán

oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que

adoptaren, mediante la publicación de las actas de las

respectivas sesiones de estos cuerpos colegiados, así
como sus planes de desarrollo local

SECRETARIA GENERAL,
SECRETARIA DEL DIRECTORIO
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El.. 
. 
Tribunal de lo Conlencioso

aotctonalmente, publicará el texto
sentencias ejecutoriadas, producidas

Art' 13.' De ra Generación de rnformación,. Las unrdades 
.poseedoras de ra rnformación

:"T,,:l?J"lT*r,"J,,1,1"",",1i,ll;,^i::g:-:,¡j:^ril"r#or" ar comté de rransparencia roscontenidos a pubricar en er_r¡nr-oá H;;i";J;¿':l",É"J.r,?;r""#1. ::,*r#ffi:il:":,; ,,::respectivas matrices homotogadas-", i;il;i;"Éór]""on tos entaces (hipervíncutos) y tosdocumentos para descaroar-ra ¡nrormacün-'órá ""árrrrponda, 
sin perjuicio de que d¡chainformación adicionarmenti"e puo.lique enioá;;";H abierto,.para aportar a ros procesos de

5:§ffi',,:T:1'ri[iicipación v'coaüoracio'i il;;;ü",rnovación y emprendimiento para er

fJi:"ffi::'."Lfl:'i:J"?'i,?:ffjá",."j,1?ffi.1, ff;"Jjrx,:,::::,.,,, 
y crono,ósico, etc, para

Art' u. De la Recopiración, Revisión y pubricación de rnformación.- Er comité recopirará rarnrormación anres menc¡onao" 
"n 

,"0]oLLiüil;,"il"g" ¿e lo cuaiproüi#""'r, respect¡varevisión v anárisis de conformidaJ-c-o;'ü"'ff#"tios técnicos ;r-oÉüü; en ra guía
fr,ltxlH? :tffif,j:,,:::,n"ljr:ii:n"*:ilitll#;:"':§;, :"":,?ff':::*" rizari su

lr""'::i:l|,::,"1::t§ff:'J::X;:l,ltmatrices serán devuertas a ra unidad conespondiente para

una vez que er comité d¡ Tlllarepia haya aprobado- ra información a pubricar en bs r¡nk detransparencia instituc¡onar 
,en. ios instrumántáI'-téln¡.o, 

. 
respectivos, deberán sor¡citar supubticación ar área de recnolosra 

", i;;;;;;J;;cji",ln¡"a"¡on 
"n""rs"á". 

d" üáom¡n¡srrac¡óndel sitio web institucional, 
""g,i-n 

s"" 
"i "a.i,l""il liiü oe cada mes o siguiente dfá raborabre.

Art' 15" lnforme Mensual.- El 
. 
comité de Transparencia 

. 
deberá emit¡r un informe mensualdir¡s¡do a ra máxima auroridad ¡nrtitrrtü, ;;if[Jd" a 
"rrprirÉrio iá 'i"J'ourisa"ione.

dispuestas por ra Ley orsánica o" rrrn.páiJnli";'ñ;" a ra rnformación púbrica y arerrandosoore particularidades que requieran l" t",ñ. J" á.áLi."s o correctivos.
Dicho informe incruirá ra or_1t_rr.iq obten¡da por ra institución producto de ra autoevaruaciónrearizada de conformidad 

,co¡. er In$rurt* ñI.' 
"L1rar er niver oe cumptimiento de rosparámetros técn¡cos de rá tra.nsparencia activa'--nit.?'0" ra r_ey oigaiiJie"irarisparencia y

ffiiü:,JX'J:'"#tr8:,:.:*',Er:,'r','á,,1; ;;::; las ent¡aaáes ;;;";;.'l;'inrormacióÁ

,fi?,ü46'X":;3.:,I'"H:,".'#::,"r. jx5,,[i?11lófli:::: con ra rinaridad de dinam¡zar,
transparencia oe ros'sirü^web, ñJñiü",'i"J"p""";xfl.T3xTt?ffix,Hrf?ri,L,":i,li,:;
fi3f,T,"Ji:il'",?Jli#:::':':glf"3[#i"".'É"o",ilios"o,. emiroa pói ia'ó-eiánsorra oer

fJlr1ráil?'#"r"J::li:á?l,"abte.- cuando ta informacjón requerida en atsuno de tos t*erates
senatar eipiesá.á,,"'á""''11" i:|}} TJ:':ii::gi:: ar crmorimiento o" Ü.ni"i,"",'"" a"u",¿"NO ApLlCA" con ta respáctiva nota
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aclaratoria en la que se describirá las razones por las que la institución no cuenla con esa

información, de lo que será responsable el Presente Comité.

fut. 1A.. lnformación No Dlsponible.- Cuando un literal es aplicable a la institución pero por

alguna circunstancia excepcional la información no pueda publicarse, se deberá incluir una nota

ác]aratoria explicat¡va en la que se señale los mot¡vos por los que la información no se encuentra

publicada en el link de transparencia del sitio web institucional'

N¡nguna matriz homologada o sus casilleros podrán quedar en blanco, ya que esto podrÍa

coniundir a la ciudadañía y emitir percepciones erróneas que puedan atentar- a la imagen

instituc¡onal, para lo cual se ieitera que es necesaria la inclusión de notas aclaratorias para evitar

malas ¡nterpretiac¡ones.

Art. 19.- Mon¡toreo y Evaluación.- Todas las entidades poseedoras de información pública

oOtigaaas al cumplimiénto de la LOTAIP forman parte del proceso de vigilancia y monitoreo, y se

Án"ü"ntrrn por tanto sujetas a la evaluación y calificación de la información publicada

MENSUALMÉNTE en los Link de Transparencia de sus sitios web ¡nstitucionales, mediante los

farámetros establecidos por la Defensoiía del Pueblo en el lnstructivo para evaluar_ el nivel de

iu.plimiento de los parámetros técnicos de la transparencia activa - Art. 7 de la Ley Orgánica de

Traniparencia y Aiceso a la lnformación Pública - LOTAIP, documentos anexos a esta

resolución.

Art.2O.. Fatta de Claridad en la lnformación.- Si producto del mon¡toreo y evaluaciÓn ¡ealizado

por la Defensorfa del Pueblo existen observaciones o recomendaciones al link de transparencia de

un sitio web institucional, se solicitarán los correctivos necesarios, los mismos que de conformidad

con el art. 13 de la LOTAIP serán de aplicación obligatoria so pena de destitución, previo sumario

administrativo, de las autoridades que incumphñ su obligación de difundir la información

¡nstitucional correctamente.

OTSPOSICIONES GENERALES

PRIMERA- Del cumplimiento y ejecución de la presente Resolución encárguese la Dirección

Nacional de Transpárencia y 
-Acteso a la lnformación PÚblica, dentro del ámbito de sus

compeienc¡as, para lo cual presentará al Defensor del Pueblo informes semestrales sobre el

cumplimiento de las obligaciones contenidas en este reglamento'

SEGUNDA- La guÍa metodológica con sus respectivas matrices homologadas y el inshuctivo para

évaluar el nivel dl-e cumplimienio de los parámetros técnicos de la transparenc¡a act¡va - Art. 7 de

la Ley Orgánica de Tránsparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP emitida por la

Oetlsoriá Uel pueblo será publicadá en su sitio web institucional (www.dpe.oob'ec).

TERCERA.- Derogar expresamente la Resolución N' 001-D-DP-2010, emitida por el Defensor del

Pueblo el 7 de enéro de 2010, mediante la cual se aprobaron los paÉmetros para la aplicación de

ioi Á.ti"rlos 7 y 12 de la Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública'

DISPOSlCION ES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La resolución o el acuerdo mediante el cual se establece, el servidor o servidora

respániaOte de atender la información prlblica, el Comité de Transparencia y las Unidades
poseedoras de la lnformación en cada institución, deberá expedirse en el plazo máximo de 90
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días, a partir de ra fecha dela pubricación de ra presente resorución y deberá entregarse una cop¡aa ta Derensoría del puebro en medio 
"r""tn:n¡co"áiirü, o;r .""Já,i"ir"¡iáiJl'.'lliLt

SEGUNDA'- En el plazo de 90. días las instituciones obrigadas a la LorAlp realizaránros ajustesnecesarios en sus portales instituc¡onáles-il";"#;, que ra información institucionar sealJ::il'ñii:: iXl#:i:::ffiH:g"o"il Á"iát;;il;á" parámetros ;;i;;i;;id;; ra presenre

TERCERA.' La Dirección Nacionar de Transparencia. y Acceso a ra rnformación púbrica,desarrorrará un prosrama oe. 9aoácnácion'*;Tft* asistencia y acompañamiento a rasilll"*ff.ffi"r"jiJXl.*",[:ilff¿l; rrtíi*"'iJ' manera que exisrá una adecuada
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